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RESOLUCIÓN DE DECANATO                                                                                              

Nº 032-2022-DFCC (TR-DS)                           

Bellavista, febrero 8, 2022.  
  

Visto el Oficio N° 030-2022-UICC/FCC(TR-DS) de fecha 03/02/2022, de la Unidad de Investigación de 

la Facultad de Ciencias Contables; remitiendo la Resolución N° 004-2022-UICC(TR-DS) que, deja sin 

efecto la Resolución Directoral N° 006-2020-UICC(TR-DS), de fecha 22 de octubre del 2020, por 

anulación del trámite de titulación por la modalidad de sustentación de Tesis sin Ciclo Taller de Tesis. 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Ley Nº 30036 de fecha 04/06/2013 y su Reglamento, mediante D.S. 017-2015 de fecha 

03/11/2015, tienen por objeto regular el teletrabajo, como una modalidad especial de prestación de 

servicios caracterizada por la utilización de medios informáticos, de telecomunicaciones y análogos, en 

las instituciones públicas y privadas;  
 

Que, la Unidad de Investigación, mediante Resolución Directoral N° 006-2020-UICC(TR-DS), de fecha 22 

de octubre del 2020, aprueba el Jurado Evaluador y Asesor del Proyecto de Tesis Sin Ciclo de Tesis 

Titulado: “SISTEMA DEL CONTROL INTERNO Y LAS CUENTAS POR COBRAR DE LA EMPRESA 

CORPORACION UNION FARMA S.A.C. PERIODO 2018 – 2019”, presentado por el bachiller: Francis 

Alexander, UGARTE TINEO. aprobado mediante Resolución de Decanato N° 037-2020-DFCC(TR-DS) de 

fecha 23/10/20;  
 

Que, con Dictamen Virtual N° 053-2021-CT/UICC(TR-DS) del 08/06/21, se aprueba el Proyecto de Tesis 

“EL CONTROL INTERNO EN EL AREA DE COBRANZAS Y LA LIQUIDEZ DE LA EMPRESA 

CORPORACION UNION FARMA S.A.C. PERIODO 2019” del bachiller UGARTE TINEO, Francis 

Alexander, para su inscripción en el Ciclo Taller de Tesis, el mismo que se ratifica con la Resolución de 

Decanato Nº 039-2021-DFCC (TR-DS) de fecha 1 de julio del 2021; 
 

Que, conforme sustentan los considerandos de la Resolución N° 004-2022-UICC(TR-DS)  de fecha 03 de 

febrero del 2022 de la Unidad de Investigación, al solicitar el bachiller,  la anulación de la Resolución 

Directoral N° 006-2020-UICC(TR-DS), es necesario también anular el trámite de titulación por 

sustentación de tesis sin Ciclo de Tesis; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

aprobado con Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 02-2015-AEUNAC del 02 de julio del 2015; 

 

RESUELVE:  
 

1. RATIFICAR la Resolución N° 004-2022-CT/UICC(TR-DS) de fecha 03 de febrero del 2022; 

que deja sin efecto la Resolución Directoral N° 006-2029-CT/UICC(TR-DS) de fecha 

22/10/20. 

 

2. ANULAR EL TRAMITE DE TITULACION POR SUSTENTACION DE TESIS SIN CICLO DE 

TESIS iniciado por el bachiller UGARTE TINEO, Francis Alexander, aprobado mediante 

Resolución de Decanato N° 037-2020-DFCC(TR-DS) de fecha 23/10/20.  
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RESOLUCIÓN DE DECANATO                                          

                                                     Nº 032-2022-DFCC (TR-DS)                           

Bellavista, febrero 8, 2022.  
 

 

 

3. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de 

Investigación, Unidad de Investigación, Secretaria del Decanato, Miembros del Consejo de 

Facultad e interesado. 
 

Regístrese y comuníquese.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.Backus     

  


